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CONSTITUCION DE LA- COMPANIA En la ciudad de Ambato, capital 
s- 

TRANSOROCAR da E + ode la provincia de Tungurahita, 

o República del Ecuador, hoy” dia. 

jueves cinco de mayo del año dos 

$ 1.950.000 -.  múl cinco.- Ante: mi Doctor 

cd Laca 252%. * Rodrigo Naranjó Gártés; Notario. 

se dio¡mna Copia 2C ¿2 > Séptimo. del: Cantón Ambato; í.-.. 

o E  Comparecen a la celetiratiónida:-.. 

la presente escritura pública las siguientes personas: 1) AUCATOMA CAYAMEE. +... 

SEGUNDO LUIS, casado; 2) AUCATOMA: MANOBANDA. ANGEL: EDUARDO; +: - 

  

   

| casado,'3) ALUCHO ASITUMBAY SEGUNDO! AGUSTÍN; 'casádo A) AGUIRRE ':i 

NÚÑEZ ANGELSEUCIDES, cásado;. SHBADTATOMA: .CAYAMBE 'MOISÉS” :” 

” se EEES, DAVID, casado; 6) AUCATONXICAYAMBEANGEE: OSWAEDO; cásado;%/). 
ls ANDO” CHUQUICONDOR :“ANGEL» HUMBERTO; casado 8) -CANDO- 

QUICONDOR SEGUNDO-CÉSAR; casado; A» CAYAMBE: »AGUALONGAO: + 

US FERNANDO, solieroj/” 10h: CAYAMBE —CHARIGUAMANs:¿ANGEE 1: 

O AS RICARDO, casado; 41) CAYAMBE-AGUILAR. EDISON: | cel cen 

   
CAYAMBE CHARIGUAMAN ANGEL ROGELIO, casado 13) CAXAMBE:. 

AUCATOMA: SEGUNDO “HUMBERFO, vasádo; y 4)-CAYAMBE :CAYAMBE -. 

JOSE IGNACIO, casado; 15) CAYAMBE AGUALONGO: ENRIQUE MARCELO) -.. 

casado; ' 16): CAYAMBE «CHARIGUAMAN-SEGUNDO* CESAR: casadoga 17)- > * 

CHARIGUAMAN“CHIMBO' KEEVER“HERNÁN, soltero, 8) CHARIG p. 

CAYAMBE"ANGEL: tasado; 49) GELARÍSUAMAN: CA TAME DECUNDOS::s 

casado, 20) -"CHARIGUAMAN! PASTO: EDWIN. DAVID¡“asoltéro; > 21) 255%. 

CHARIGUAMAN PASTO “ANGEL ALFRED: ¿ásado;/22) GHARIGUAMAN: 
AUCATOMA”- “ANGEL? VRUPERTON asado; 423)! :- AHARIGUAMAN:=: 

 



CHARIGUAMAN JORGE ALBERTO, casado; 24) CHUQUICONDOR GUALPA 

GABRIEL, 'soltero;,25) GAGLAY DURAN EFRAIN WILFRIDO, casado; 26)... 

GAGLAY -PUNINA ANGEL HUMBERTO, casado: 27) GAGLAY ROCHINA | 

JOSE AURELIO. casado; 28) GAGLAY DURAN ANGEL EDUARDO, casado, : 

29) GUALPA CHUQUICONDOR SEGUNDO MARIANO, casado; / 30) 

_ GUASHPA.CHUQUICONDOR SEGUNDO PEDRO, casado; 31) LLUMITAXI 

CAYAMBE SEGUNDO - ANGEL, gasado; 32) LLUMITAXI “CHUQUICONDOR 

MANUEL: ISAÍAS, casado; 33) LLUMITAXI CAYAMBE MARIA DOLORES, 

vinda? 34) MANOBANDA LLUMITAXI SEGUNDO GASPAR, casado; :35) REA. - — 

QUISHPE GERARDO WILFRIDO, co doy PASTO ROCHINA ANGEL= :. 

OSWALDO, casado; 47) PARRA CAYAMBE SEGUNDO-EDUARDO, :casado;f;;...- 

38) TOCTA' GAVILANES ANGEL HOMERO, casado; 39)«TIXEMANOBANDA; 1: 

SEGUNDO GUILLERMO, casado. SEGUNDA: DECLARACIÓN: Todos. los 7: . 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores de edad, habiles para 

contratar y obligarse yóidomiciliados. en la citudad: de ¡Guaranda, Provinga: de... 

Bolivar. Cmparcar toiler Po de:cónstituir ima: pa de transportésicon -: 

Ecuador y por los. Estatutos que a coútinuación se detallan para contratar y “* > 

sm ha cn obligarse, y dicen: que tienen a bien elevar a eseritura pública dampinula que me 

presentan, la misma que copiada es comio sigue: SEÑOR NOTARIO:-. En el +. 

Registro de Escrituras Públicas a'su cargo, sirvase incorporar la -presente que: ..-- 

contiene la constitución «de una Sociedad. Anónima, ; al. tenor; delas -siguientes . > 

cláusulas: PRIMERA ?: COMPARECIENTES:+ Bomparecen,a la celebración: dada > ; 

presente escritura-pública las siguientes personas: 1) AUCATOMA CAYAMBE ¿0.501 

SEGUNDO LUIS, casado; 2) AUCATOMA:MANOBANDA «ANGEL EDUARDO, ,..—: 

casado; 3) ALUCHO"ASITUMBAY SEGUNDO: AGUSTÍN, casado;;4) AGUIRRE +4 

hs
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NÚÑEZ ANGEL EUCLIDES, casado; 5) AUCATOMA CAYAMBE -MOISÉS 
DAVID, casado; 6) AUCATOMA CAYAMBE ANGEL OSWALDO, "casado, ?) 

CANDO. CHUQUICONDOR - ANGEL HUMEERTO,... casado; 3) «CANDO 

CHUQUICONDOR SEGUNDO CESAR, cesado; 9) CAYAMBE AGUALONGO 

LUIS FERNANDO,  soltero;-. 10). CAYAMBE CHARIGUAMAN. ANGEL 

RICARDO, casado; 11) CAYAMBE AGUILAR EDISON DANILO, soltero; 12) > 

CAYAMBE CHARIGUAMAN ANGEL . ROGELIO, casado; 13) CAYAMBE 

AUCATOMA SEGUNDO HUMBERTO, casado; 14) CAYAMBE CAYAMBE 

JOSE IGNACIO, casado; 15) CAYAMBE AGUALONGO ENRIQUE MARCELO, . 

a “agasado, 16) CAYAMBE CHARIGUAMAN SEGUNDO CESAR, casado; - 17)     
   
   

  

GUAMAN CHIMBO KLEVER HERNÁN, soltero; 18) CHARIGUAMAN- 

IYAMBE ANGEL, casado, 19) CHARIGUAMAN.CAYAMBE SEGUNDO, 

ado, 20) CHARIGUAMAN .PASTO -EDWIN- DAVID,* soltero, 21) 

AUCATOMA ANGEL . RUPERTO, - casado; 23) CHARIGUAMAN - 

CHARIGUAMAN JORGE.ALBERTO, casado; 24) CHUQUICONDOR:: GUALPA- 

GABRIEL, soltero; 25) GAGLAY DURAN EFRAIN WILFRIDO, casado; .26) 

GAGLAY PUNINA ANGEL HUMBERTO, casado; 27) GAGLAY ROCHINA 

JOSE AURELIO, casado; 28) GAGLAY DURAN ANGEL EDUARDO, casado; . 
29) GUALPA CHUQUICONDOR SEGUNDO MARIANO, casado; -'30) - 

GUASHPA CHUQUICONDOR SEGUNDO PEDRO, casado; 31) LLUMITAXI 

CAYAMBE SEGUNDO ANGEL, casado; 32) LLUMITAXI CHUQUICONDOR: 

MANUEL ISAÍAS, casady, 33) LLUMITAXI CAYAMBE MARIA DOLORES, 

viuda; 34) MANOBANDA LLUMITAXI SEGUNDO GASPAR, casado; 35)'REA 

QUISHPE GERARDO WILFRIDO, «casado; .36). PASTO .ROCHINA + ANGEL 

OSWALDO, casado; 37) PARRA CAYAMBE SEGUNDO. EDUARDO, casádo;” 

 



38) TOCTA GAVILANES ANGEL HOMERO, casado, 39) TIXI MANOBANDA 

SEGUNDO GUILLERMO,” casado. SEGUNDA: ¡DECLARACIÓN: Túdos los 

comparecientes son de nacionalidad “ecuatoriana, mayores de. edad, hábiles para 

contratar y obligarse y domiciliados en la ciudad de Guaranda, Provincia -de 

Bolivar. Comparecen con el objeto de constituir una Compañia de transportes con 

las características de Sociedad Anónima, la misma que se regirá por las Leyes del. --- 

Ecuador y por los Estatutos que a continuación se - detallan: TERCERA: --- 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA - : 

“TRANSOROCAR S.A” CAPITULO PRIMERO: Art 1- DENOMINACIÓN, 

NACIONALIDAD, DOMICILIO, DURACIÓN -Y -PLAZO.-. La Compañia se-- 

denominará: COMPAÑÍA DE «TRANSPORTE .DE ¿CARGA - PESADA 

“TRANSOROCAR S.A” y. deberá realizar todos los! actós: y contratos bajo Esa 
denominación El domicilio principal de la Compañia que se constituye, es el 

Recinto San Francisco, Parroquia Guanujo, cantón Guaranda, Provincia de Bolivár.*-.:. 

El plazo de duración de la Compañía de Transporte de carga Pesada en mención, 

será de cincuenta años que se “contarán apartir" de la” fecha «de inscripción def > > 

presente contrato social; este plazo podrá prorrogarse, reducirse, y/o disolverse * 

anticipadamente cumpliendo para ello, con los requisitos legales exigidos para el - 

efecto. Art 2.- OBJETO SOCIAL.- La Compañia tendrá por objeto el servicio 

público de transporte de carga pesada dentro de la ciudad de Guaranda y fiera de 

ella, en el ámbito nacional, dentro del territorio ecuatoriano, de acuerdo con las 

disposiciones emanadas para el efecto por el Consejo Nacional de Tránsito, y los 

demás organismos de tránsito y transporte terrestres respectivos; y utilizando para . +! 

esta actividad, los vehiculos apropiados para el efecto, a fín de brindar un'eficiente - * ** 

servicio dentro de esta modalidad de transporte. b) “La “importación: y 

comercialización interna de' vehículos, bienes e insumos requeridos para sus. 
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operaciones. MEDIOS: Para el emplimiento de sus objetivos, la Compañía podrá 

adquirir derechos reales o personales, efectuar negociaciones en los ámbitos del 

Derecho Público o Privado, así como contraer obligaciones a través de actos 0 

contratos permitidos por la ley. Art 3.- CAPITAL SOCIAL. - El capital social de la 

Compañía es de UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA DÓLARES 

AMERICANOS, divididas en mul novecientas cincuenta acciones Ordmarias y 

Nominativas de UN DOLAR el valor de cada una; los títulos de las acciones 

llevarán las firmas del Presidente y Gerente General de la Compañia Art. 4.- El 

, derecho de transferir las acciones no admite limitación; las acciones serán inscritas 

en el Libro de Acciones y de Accionistas, en el que se registrarán todas las 

erencias y modificaciones relativas a la propiedad de estas acciones. Art 5.- 

Gila acción da derecho a voto en proporción a su valor pagado. Es nulo todo 

enio que restrinja la libertad de voto de los accionistas mn. tengan derecho a 

necesaria la aprobación de la Junta General de Accionistos, de conformidad con el 

Art. 160 de la Ley de Compañias. Art 7.- En caso de destrucción o pérdida del 

titulo, a petición del interesado se procederá a la anmlación de estos y a la 

expedición de un nuevo, de conformidad con lo previsto en el Art. 197 de la ley de 

Compañias. Art 8.- Se considerará propietario de las Acciones Nominativas 

Ordinarias a quien aparece como tal en el libro de Acciones Ordinarias y en el libro 

de Acciones y Accionistas. La propiedad de las acciones se transferirá mediante 

notas de cesión que se hará constar en el título correspondiente o en hoja adherida la 

mismo, firmado por quien lo transfiere. Art. 9.- La Compañía formará un fondo de 

reserva de conformidad con el Art 297 de la Ley de Compañías. Art 10.- Los 

accionistas ejercerán el derecho de preferencia para la suscripción de las acciones 

en el caso de aumento del capital, en proporción correspondiente al valor de sus 

L
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acciones y con la consiguiente aplicación de las normas establecidas en el Art 181 

de la Ley de Compañías. 58 considerará renuncia de este derecho de parte del 

accionista que no notificara su deseo en el plazo de treinta días siguientes a la 

publicación por la prensa del aviso del respectivo acuerdo. Árt. 11 - Mientras no sea 

cubierto el valor de las acciones correspondientes a los aumentos de capital, la 

sociedad enfregará a los accionistas solamente el certificado provisional en el que 

conste el número de acciones suscritas, el valor y el plazo de pago de la misma. Art. 

12.- En cuanto a los derechos, obligaciones y responsabilidades de los accionistas, 

se estará a lo dispuesto en el parrafo V, de la sección VI de la Ley de Compañias. 

CAPITULO SEGUNDO.- REGIMEN NORMATIVO Y ADMINISTRACIÓN DE 

LA COMPAÑÍA.- Art 13- La Junta General formada por los accionistas 

legalmente convocados y reunidos, es el órgano supremo de la compañia; y, la 

compañia estará administrada por el Presidente y Gerente General de la misma. Los 

administradores cumplirán con todas las obligaciones que la ley establece como de 

su cargo y responsabilidad y de acuerdo a los presentes Estatutos, se dispone para 

cada uno de los órganos de admunistración Art 14- La junta General de 

Accionistas se ripe en su organización, fimcionamiento y más aspectos por las 

pertinentes disposiciones legales, en particular por la Ley de Compañias, incluso 

respecto de la forma, quónua y épocas de las convocaforias. Art 15.- Las reuniones 

de la Junta General serán Ordinarias y Extraordinarias. Las Ordinarias se realizarán 

por lo menos una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio económico de conformidad con el Art 234 de la Ley de Compañías. 

Las reuniones extraordinarias cuando así lo resuelva el Presidente o a solicitud de él 

o de los accionistas que representen por lo menos el 25% del capital social. Las 

convocatorias O reuniones de Junta General Ordinarias o Extraordinarias se 

realizarán según lo previsto en el Art. 236 de la ley de Compañías. Los accionistas
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podrán concurrir a las sesiones por si mismos o representados, siendo suficiente, 

una simple carta poder dirigida al señor Presidente de la Compañia, determinando la 

Junta o Juntas a que se extiende dicha representación o mediante Mandato otorgado 

conforme a las leyes generales. Las convocatorias las efectuará el Presidente de la 

Compañia y a la falta de este lo podra efectuar el Gerente General de la Compañía. 

Art. 16.- Si la Junta General no pudiera reunirse en primera convocatoria por falta 

de quórum, se procederá a una segunda convocatoria, la que no podrá demorarse 

0 más de los treinta dias de la fecha fijada para la primera reunión: La Junta General 

no podrá demorarse más de los treinta dias de la fecha fijada para la primera 

reunión La Junta general no podrá considerarse constituida para deliberar en 

primera convocatoria, sino esta representada por los concurrentes a ella, por lo 

    

   
   

    

   
    

enos por la mitad del capital pagado. Las Juntas Generales se reunirán en segunda 

vocatoria con el número de accionistas presentes, expresándose asi en la 

Jonvocatoria que se haga En la segunda convocatoria no podrá modificarse el 

> objeto de la primera convocatoria. Las resoluciones de la Jimta general serán 

tomadas por el 51% de votos del capital pagado concurrente a la reunión. Los votos 

en blanco y las abstenciones se sumarán a la mayoria Las resoluciones que se 

adoptaran en la Junta General obligan a todos los accionistas salvo el derecho de 

oposición en los términos de la Ley de Compañias y se tendrán como de necesaria e 

ineludible ejecución por parte de todos los órganos de administración, fincionarios 

y empleados, salvo la apelación que de conformidad con los Arts. 240 y 230 de la 

Ley de Compañias, pueden proponer los accionistas. Art 17.- Corresponde a la 

Junta General de Accionistas: a)Elegir al Gerente General, al Presidente, al 

Comisario principal y Suplente, b)Fijar las retribuciones del Presidente, Gerente 

General y Comisario principal; c)Resolver sobre la remoción del Presidente, 

Gerente General y Comisario principal o de cualquier otro fimcionario, cuya 

 



designación le corresponda, Conocer los balances, cuentas o informes presentados 

por el Gerente General y aprobarlos u observarlos y asi mismo de los informes de 

los Comisarios; e)Resolver sobre la distribución de las utilidades y ordenar el pago 

de los dividendos que corresponda a los accionistas según sus derechos: Resolver 

a cerca de las reformas al contrato social o a los estatutos de las Compañia, sobre la 

disolución y liquidación de la misma, con anterioridad al plazo del vencimiento; 

sobre el aumento y disminución del capital, sujetandose para el efecto lo que 

dispone el Art. 240, de la Ley de Compañias y aprobar el aumento de capital de la 

Compañía; g) Resolver sobre la liquidación de la Compañía, designar liquidadores y 

establecer el procedimiento correspondiente; h) Elaborar los reglamentos necesarios 

para la buena admunistración de la Compañia; ¡interpretar de manera obligatoria 

los presentes estatutos, ¿Resolver todos los asuntos determinados en la ley como 

competencia de la Junta General de Accionistas, siempre que no se contraponga con 

este estatuto; k)Autorizar al Gerente General la suscripción de actos y contratos que 

crea conveniente en una sola negociación Árt 18.- Del Presidente - El Presidente. 

de la Compañía, será designado por la Junta General de Accionistas por un periodo 

ARTE Bu as o WA ec ts o . de DOS ANOS y podrá ser reelecto iidenuidameñte Ll iomoraunento poara recaer 

DN AP - 
ca ta persond que std 0 dió áccionistá de lá Compánia. AI 1%.- JUE Uereñie 

General. - El Gerente General de la Compañia sera aesiguado por 1ú Ja Geñeral 

de Accionistas por un período de DOS AÑOS y. podrá ser reelegido 

indefinidamente. El nombramiento podrá recaer en una persona que sea 0 no 

accionista de la Compañía. Art 20.- De las Atribuciones y Deberes del Gerente 

General.- Corresponderá al Gerente General de la Compañia, las siguientes 

atribuciones y deberes que a continuación se especifican: aJPor su calidad de 

Gerente General tendrá la representación legal, judicial, y extrajudicial de la 

Compañia, b)Podrá intervenir en todo acto o contrato como en cualquier trámite de



    

    
   

  

  

orden judicial, actuando como actor 0 demandado; cjPodra adquirir para la 

Compañia bienes y derechos y gravarlos con prenda, lo que puede ser objeto de esta 

clase de contratos, d)Podrá girar letras de cambio, las aceptara, las descontará, 

abrirá cuentas bancarias, girará sobre ellas, realizará contratos de sobregiro bancario 

y todos los actos análogos encaminados a la correcta administración de los negocios 

de la Compañia; eJRepresentar judicial o extrajudicialmente en lcitaciones y 

concursos de precios que la Compañia realice, D) Administrar los negocios de la 

Compañía; autorizar todos los gastos y egresos presupuestados, exigir la oportuna 

solución o pagos de las obligaciones de terceros para la Compañía y velar por los 

valores, bienes y derechos en cuanto se mire el interés de la mejor y más 

conveniente administración del patrimonio de su representada; g)Cumplir y hacer 

cumplir las disposiciones de la Ley, de los Reglamentos y de las Decisiones de la 

Junta General de Accionistas, h)Realizar a nombre de la Compañía, actos de 

a; 

¿Sas y que comprometan a la Compañía frente a terceros; ¡Nombrar y remover el 

personal, empleados y trabajadores que requiera la Compañia, siempre y en todo 

caso sujeto a las disposiciones presupuestarias; fijar sus remuneraciones, señalar sus 

atribuciones, ¡Elaborar el proyecto del presupuesto; kJRealizar a nombre de la 

Compañia toda clase de gestiones, actos y contratos indicados en estos estatutos; 

DRealizar los inventarios de la Compañia; m)Controlar bajo su personal 

responsabilidad que se lleve la contabilidad al día, n)Responsabilizarse por el 

control del archivo, como la conservación de los- bienes" de “la Compañía, : 

o)Responder por el Control del Personal, p)Actuar de-secretário en las Juntas 

Generales de Accionistas, sean éstas ordinarias o extraordinarias, q) Llevar los libros 

de las actas de las Juntas Generales y suscribirlás juntamente con el Presidente;



rjAutorizar con su firma los títulos de acciones de la Compañia; s)Preparar y 

presentar a la Junta General el balance anual de la Compañía, conjuntamente con 

los informes de los Comisarios; Otorgar poderes generales a nombre de la 

Compañía, con autorización de la Junta General; y, 1)Las demás establecidas en la 

Ley, en los Estatutos, Reglamentos y Disposiciones de la Junta General de 

Accionistas; en general, todas las conducentes a la buena marcha de la Compañia. 

fat 21.- Son atribuciones y deberes del Presidente: a)Presidir las sesiones de la 

Junta General de Accionistas, Ordinarias y Extraordinarias, b)Suscribir con el 

Secretario de la Compañía, las convocatorias y actas de las Juntas Generales; 

cMuscribir en unión del Gerente General los titulos de acciones. Suscribir en 

unión del gerente General actos y contratos relativos al traspaso o gravámenes de 

bienes inmuebles de la Compañia, eJVelar por la buena marcha de la Compañía; 

P)Cumplir y hacer curaplir las demás atribuciones y deberes que le correspondan de — 

acuerdo con la Ley y los presentes estatutos. El Presidente podrá ser reemplazado 
  

por el Gerente General momentáneamente hasta que la Junta elija=Presidente. Art. 

  

22.- De las obligaciones especiales del Gerente General - Son las siguientes: 

aMlevar los libros de actas de sesiones de las Juntas Generales de Accionistas y 

conferir las certificaciones que se soliciten Las actas podrán ser extendidas en 

máquina de escribir o en hojas debidamente foliadas de conformidad con el vigente 

Reglamento de las Junfas Generales; bj Autorizar con su firma conjuntamente con la 

del Presidente las actas de sesión de la Junta General de Accionistas, e)Autorizar 

con su firma y conjuntamente con la del Presidente, los títulos de las acciones. Art. 

22.- Además de las atribuciones legales en el ejercicio de las fimciones del Gerente > 

General, la Junta General de Accionistas, podrán delegarle otras en razón de la 

naturaleza y. cuantía de los actos, de conformidad con la Ley de Compañías. Árt 

24.- La Junta General de Accionistas nombrará un Comisario Principal y un 

10 
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Suplente, cada año teniendo todas las obligaciones que la ley señala, quedando 

    

sujeto a las consiguientes responsabilidades y posible revocación de su 

nombramiento, de conformidad con la Ley, muy especialmente observarán la 

obligatoriedad de asistir a las sesiones de las Juntas Generales según dispone la ley 

de la materia Los Comisarios se regirán por las disposiciones de la sección VÍ, de 

la Ley de Compañias. En caso de ausencia o impedimento temporal o definitivo del 

Comisario principal, procederá la Junta General de Accionistas a su inmediata . 

sustitución con el respectivo Comisario Suplente. Art 25.- La Junta General de 

Accionistas decretará el pago de las utilidades con arreglo a los artículos pertinentes 

de la ley de Compañías. Art 26.- En cuanto a la disolución de la Compañía, se 

estará a lo previsto en la Sección XI de la Ley de Compañias, se nombrará 

Apcionistas designará a los liquidadores. La liquidación se hará con arreglo a las 

mas legales. Art 2£.- El Gerente General como Representante legal de la 

ompañía, está obligado a realizar en el plazo máximo de tres meses, contados 

desde el cierre económico anual, el balance general, el estado de pérdidas y 

ganancias y presentar a la Junta General de Accionistas, junto con la propuesta de 

distribución de los beneficios y la memoria explicativa de la gestión social y 

situación de la Compañia La Junta General deberá resolver lo que corresponda a 

cerca del balance general, del estado de pérdidas y ganancias y de la distribución de 

los beneficios, previo informe del Comisario. Art. 29.- Las ganancias netas que se 

obtuvieran en cada ejercicio después de deducidos los gastos, impuestos y todos los 

gravámenes de la Compañía se repartirán de acuerdo con las disposiciones legales y * 

de conformidad con la resolución de la Junta General de Accionistas. Art 30.- 

DISPOSICIONES GENERALES: El año económico se contará desde el primero de 

enero hasta el treinta y uno de diciembre de cada año, Art 31.- Los Permisos de 

11 

liquidadores o actuará como tal el Gerente General. Art. 27.- La Junta General de 

  

 



Operación que reciba la Compañia para la prestación del servicio de transporte de 

carga pesada, serán autorizados por los competentes organismos de tránsito, y no 

constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no es susceptible de negociación. 

At 32.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambio de unidades, variación de 

servicio y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará la 

Compañía, previo informe favorable de los Organismos de Tránsito. Art 33.- La 

Compañia en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se someterá 

a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regulaciones que sobre esta 

materia dictaren los organismos competentes de tránsito. Art 34.- En todo lo que no 

estuviera previsto en los presentes estatutos, la Sociedad se sujetara a la Ley de 

Compañias, en vigencia; y, a las demás leyes vigentes en la República del Ecuador. 

Art 35.- Los accionistas de común acuerdo y al momento de firmar este contrato 

soctal, acuerdan nombrar como Gerente General al señor Oswaldo Pasto Rochina, 

el mismo que perdurará DOS AÑOS en sus fimciones, pudiendo ser reelegido en 

forma indefinida isbalmente nombran como Presidente de la Compañía al señor 

MARCELO CAYAMEE AGUALONGO, el mismo que durará en sis funciones 

DOS AÑOS, pudiendo ser reelegido indefinidamente DISPOSICIÓN 

TRANSITORIA.- Se faculta al señor OSWAIDO PASTO ROCHINA, en su 

calidad de Gerente General; y, al señor MARCELO CAYAMEE AGUALONGO, 

en su calidad de Presidente, para que acudan ante el señor Superintendente de 

Compañias y soliciten la aprobación de esta escritura pública y se ordene su 

inscripción en el Registro Mercantil; la publicación por la prensa del extracto de la 

escritura, así como para que realicen cualquier acto judicial o extrajudicial ante-los 

Organismos de Tránsito competentes, para que la Compañía pueda fimcionar 

legalmente. CUARTA: Los accionistas findadores de esta Compañía, declaran que 

el capital social de la Compañia es de UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 

12 

 



  
  

DÓLARES AMERICANOS, el mismo que ha sido suscrito integramente y pagado 

en su totalidad en numerario. El dinero en efectivo ha sido depositado en la cuenta 

de Integración de Capital, en una Institución Bancaria Nacional, de conformidad 

con el respectivo certificado que se acompaña como habilitante. El cuadro de 

integración de capital es el siguiente: 

NOMINA CAPITAL SUSCRITO. — CAPITAL PAGADO No. 

ACCIONES 

(EN DÓLARES) (EN DÓLARES) 

  

ALIGATOMA MANOBANDA ANGEL E / 5D - 50 / o SO * 
ALUICATOMA CAYAMBE SEGUNDO L / 0 2) su 
ALUCHO ASITUMBAY SEGUN AD so 50 / s0 
AGUIRRE MÚÑEZ ANGEL E. / 50 - sa / so 
AUCATOMA CAYAMBE MOISÉS DA! Zo m7, 50 so 

AUCATOMA CAYAMSE ANGEL O. 7 so” so / s0 
CANDO CHUQUICONDOR ANGEL H. /. e so y so 
CANDO CHUQUICONDOR SEGUN! “As E / so so 
CAYAMBE AGUALONGO LUIS F. so so / 50 

10. CAYAMBE CHARIGUAMAN ANGEL R: / 50, sa y) s0 
11. CAYAMBE AGUILAR EDISON DANILO Y s0. £ so / so 
12. CAYAMBE CHARIGUAMAN RICARDO Y so so Y 50 
13. CAYAMBE AUCATOMA SEGUNDO H, / / 50 so so 
14. CAYAMBE CAYAMBE JOSE emo /, so so / so 
15. CAYAMBE AGUALONGO ENRIQUE M. / Y so / so 

16. CAYAMBE CHARIGUAMAN SEGUNDO yA al, 50 / s0 
17. CHARIGUAMAN CHIMBO KLEVER ad e, so / 50 
16. CHARIGUAMAN CAYAMBE ANGEL / yo E 50 Y ED 
19. CHARIGUAMAN CAYAMBE SEGUNDO / 50 , so Y 50 
20. CHARIGUAMAN PASTO EDWIN D. / so / so so 

21. CHARIGUAMAN PASTO ANGEL A. / 50 L, 50 / so 
22. CHARIGUAMAN AUCATOMA ANGEL R. / so Z so / so 
25. CHARIGUAMAN CHARIGUAMAN JORGE / so 50 / 50



MM. CHUQUICONDOR GUALPA cren // so su Y so 

25. GAGLAY DURAN EFRAIN WILFRIDO / so 50 Y so 

25. GAGLAY PUMIMA ANGEL vumsenro d, 5 ” 50 / so 

27. GAGLAY ROCHINA JOSE AURELIO 0, so se 

23, GAGLAY DURAN ANGEL EDUARDO / D / 50 J so 

23. GUALPA CHUQUICONDOR SEGUNDO MÁ 50 50 ) ; so 

30. GUASHFA CHUQUICONDOR sono fo” sa / s0 

31. LLUMITAN CAYAMBE SEGUNDO 7 50 7), sn. 50 

32. LLUMITAXI CHUQUICONDORNSAJAS so 50 / so 

33. LLUMITAX CAYAMBE MARÍA DOLORES ¿e s0 50 / so 

34. MANOBANDA LLUMITAX SEGUNDO 6. / 50 50 / y s0 

35. REA QUISHPE GERARDO WILFRIDO / 50 so / 50 e) 

35. PASTO ROCHINA ANGEL OSWALDO / 50 so Y so 

37. PARRA CAYAMBE SEGUNDO ES / sp sn 50 

38. TOCTA GAWILANES ANGEL HOMER $ 50 / su 

39. TIA MANOBANDA SEGUNDO 3. 7 5 En / zo 

TOTAL 1350 1950 / 1950 / 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez de este instrumento público. - Firma).- Hlegible.- Dr. Rolando Vásquez Y. 

Mat. Prof 4980 C.AP Leida que fie esta escrifura por mi el Notario a los 

comparecientes, aquellos se ratifican en todo el contenido y firman con el suscrito » 

Notario en unidad de acto, de todo lo cual doy fe.- 
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0 Registro Mer a las/ 14H25.- Guaranda 05 de julio del 2005.- EL 

REGISTRAD( l e 

Santamaría A. / 
REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
GUARANDA ECUADOR 
RUC: 0200850183001 

         

    

  

til, 

¿la por el señor DR, 2:31 ? 
LE to, emm farra voirto y e 

 



A 
  

C D BANCO DE GUAYAQUIL 
MULTIBANCO>: 

» 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

Gaglay Punina Angel Humberto $ 50.00 
|Gaglay Rochina José Aurelio $ 50.00 

Gaglay Duran Angel Eduardo $ 50.00 
Gualpa Chuquicondor Segundo Mariano $ 50.00 

Guashpa Chuquicondor Segundo Pedro $. 50.00 

Liumitaxi Cayambe Segundo Angel $ 50.00 
Llumitaxi Chuquicondor Manuel Isaias $ 50.00 

Llumitaxi Cayambe María Dolores $ 30.00 

Manobanda Llumitaxi Segundo Gaspar $ 50.00 

Rea Quispe Gerardo Wilfrido $ 50.00 

Pasto Rochina Angel Oswaldo $ 50.00 

Parra Cayambe Segundo Eduardo $ 50.00 
Tocta Gavilanes Angel Homero $ 50.00 

Tixi Manobanda Segundo Guillermo $ 50.00 

TOTAL 

TOTAL $ 1,950.00       
    El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los administradores 

de la Compañía una vez que hava sido debida y legalmente aprobado el incremento de capital y 

luego que se presente al Banco los documentos debidamente inscritos, y comunicación o certificado 

dirigido o conferido por la Superintendencia de Compañías, que acredite que la Compañia ha 
terminado su trámite de constitución y pueda retirar los dineros depositados en Cuenta de Integración 
de Capital. 

Si dicho incremento llegará a aprobarse el depósito efectuado en la Cuenta Especial de Integración de 

Capital, será reintegrado al (los) depositante (s) en Cuenta, previa devolución del original de este 

Certificado y fuego de haber recibido de la Superintendencia de Compañías una autorización 

otorgada para el efecto. 

Atentamente, 

BANCO DE GUAYAQUIL $.A. 

MULTIBANCO 

«D>BÁNCO|DE GUAYAQUIL S.A 
o     

  
        «MILTON PEÑAFIEL T, 

FIRMA AUTORIZADA 

REV, 06,99-- COD. 108144
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Ambato , 05 de mayo del 2005 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

CERTIFICADO DE DEPOSITO EN CUENTA DE INTEGRACION DE CAPITAL 

"Certificamos que hemos recibido en Cuenta de Integración de Capital a nombre de la Compañía 

denominada COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSOROCAR S.A. Por 

un valor de USD $1,950.00 (UN MIL NOVECIENTOS CINCUENTA 00/100 DOLARES DE LOS 
ESTADOS UNIDOS DE AMERICA), que han sido depositados a nombre de las personas que a 
continuación se indica: 

Aucatoma Eduardo 50.00 

Luís 50.00 

Alucho 50.00 
Nuez. Euclides 50.00 

David 50.00 
Oswaldo 50.00 
Humbarto 50.00 

50.00 
50.00 
50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 
50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

50.00 

REV. 06.99- COD. 108144
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Ba CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 

  

  

TRANSPORTE TERRESTRES 
RESOLUCION No. 004-CJ-002-2005-CNTTT 

CONSTITUCION JURIDICA 

EL CONSEJO NACIONAL DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE TERRESTRES 

CONSIDERANDO: 

po
 

Que, los integrantes de la Compañía en formación de Transporte de Carga Pesada 
denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
TRANSOROCAR S.A.”, con domicilio en el Recinto San Francisco, Parroquia 

Guanujo, Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, han solicitado a este Consejo el 

informe previo a su Constitución Jurídica, con la siguiente nomina de TREINTA Y 

NUEVE (39) integrantes de esta naciente sociedad: 

1. AUCATOMA MANOBANDA ANGEL EDUARDO 

2. AUCATOMA CAYAMBE SEGUNDO LUIS 

3. ALUCHO ASITUMBAY SEGUNDO AGUSTIN 

4. AGUIRRE NÚÑEZ ANGEL EUCLIDES 

5. AUCATOMA CAYAMBE MOISÉS DAVID 

6. AUCATOMA CAYAMBE ANGEL OSWALDO 

7. CANDO CHUQUICONDOR ANGEL HUMBERTO 

8. CANDO CHUQUICONDOR SEGUNDO CESAR 

9. CAYAMBE AGUALONGO LUIS FERNANDO 

10. CAYAMBE CHARIGUAMAN ANGEL RICARDO 

11. CAYAMBE AGUILAR EDISON DANILO 

12. CAYAMBE CHARIGUAMAN ANGEL ROGELIO 

13. CAYAMBE AUCATOMA SEGUNDO HUMBERTO 

14. CAYAMBE CAYAMBE JOSE IGNACIO 

15. CAYAMBE AGUALONGO ENRIQUE MARCELO 

16. CAYAMBE CHARIGUAMAN SEGUNDO CESAR 

17. CHARIGUAMAN CHIMBO KLÉVER HERNAN 

18. CHARIGUAMAN CAYAMBE ANGEL 

19. CHARIGUAMAN CAYAMBE SEGUNDO 

20. CHARIGUAMAN PASTO EDWIN DAVID 

21. CHARIGUAMAN PASTO ANGEL ALFREDO 

020128878-4 

'020079064-0 

020109689-8 

020040718-7 

020165861-4 

020132054-6 

020109988-4 

020095658-9 

020125430-7 

020116089-2 

020190956-1 

020110368-6 

020112751-1 

020026940-5 

020097438-4 

020083813-4 

020188409-5 

020046568-0 

020046476-6 

020176056-8 

020133977-7, 
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CONSEJO NACIONAL 

  

DE TRANSITO Y : 
TRANSPORTE TERRESTRES 

22. CHARIGUAMAN AUCATOMA ANGEL RUPERTO 020096989-7 

23. CHARIGUAMAN CHARIGUAMAN JORGE ALBERTO —020116564-4 

24. CHUQUICONDOR GUALPA GABRIEL 020110817-2 " 

25. GAGLAY DURAN EFRAÍN WILFRIDO 020166075-0 

26. GAGLAY PUNINA ANGEL HUMBERTO 020061321-4 

27. GAGLAY ROCHINA JOSE AURELIO 020056341-9 

28. GAGLAY DURAN ANGEL EDUARDO 020130585-1 

29. GUALPA CHIQUICONDOR SEGUNDO MARIANO 020054477-3 | ¿a 

  

o 

30. GUASPHA CHIQUICONDOR SEGUNDO PEDRO (( 020045323-1 

31. LLUMITAXI CAYAMBE SEGUNDO ANGEL 020126855-4, 7 3; 

32. LLUMITAXI CHUQUICONDOR MANUEL ISAÍAS 171505894-51- . “aisó 

33. LLUMITAXI CAYAMBE MARIA DOLORES 020091844-9 mes 

34. MANOBANDA LLUMITAXI SEGUNDO GASPAR 020147113-3 

35. REA QUISHPE GERARDO WILFRIDO 020149979-5 

36. PASTO ROCHINA ANGEL OSWALDO 020076336-5 

37. PARRA CAYAMBE SEGUNDO EDUARDO 020097563-9 

38. TOCTA GAVILANES ANGEL HOMERO 020133241-8 

39. TIXIMANOBANDA SEGUNDO GUILLERMO 020111439-4 

Que, el Proyecto de Minuta ha sido elaborado con sujeción a las disposiciones de la 
Ley de Compañías, Códigos Civil y de Comercio, por lo que dicho proyecto cumple 
con las normas legales y reglamentarias de tránsito y transporte terrestres 
vigentes, con las siguientes observaciones: 

Incorpórense las siguientes disposiciones de tránsito: 

“Art.- Los Permisos de Operación que reciba la Compañía para la prestación del 
servicio de transporte de carga pesada, serán autorizados por los competentes 

organismos de tránsito, y no constituyen títulos de propiedad, por consiguiente no 
es susceptible de negociación. 

     

    
   

Art.- La Reforma del Estatuto, aumento o cambie de unidades, variación de servicio 

y más actividades de tránsito y transporte terrestres, lo efectuará !a compañía, 
previo informe favorable de los competentes Organismos de Tránsito. 
Art. La Compañía en todo lo relacionado con el tránsito y transporte terrestres, se 
someterá a la Ley de Tránsito vigente y sus Reglamentos; y, a las regutitione 
sobre esta materia dictaren los organismos competentes de tránsi



    

  

Hí_ CONSEJO NACIONAL 
DE TRANSITO Y 
TRANSPORTE TERRESTRES 

Que, la Dirección de Asesoría Jurídica mediante Informe No. 063-DAJ-CJ-2005- 
CNTTT, de Marzo 21 del 2005, concluye y recomienda al Directorio del Organismo, 
la emisión de informe favorable para la Constitución Jurídica de Compañía en 
formación de Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA “DE 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSOROCAR S.A.”, con domicilio en el 

Recinto San Francisco, Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, 

por haber cumplido con el procedimiento que manda la normativa legal. 

Que, mediante Informe No. 002-DAJ-2005-CNTTT, de 22 de Marzo del 2005, 
“mediante el cual la Comisión Interna Permanente de Legislación, aprueba el 
Informe No. 063-DAJ-CJ-2005-CNTTT, de Marzo 21 del 2005, suscrito por el 

Director de Asesoría Jurídica por lo que recomienda al Directorio conceder lo 
solicitado por la mencionada compañía. 

De conformidad a lo dispuesto en el Art. 145 de la Ley de Tránsito y Transporte 
Terrestres. 

RESUELVE: 

1. Emitir informe favorable previo para que la Compañía en formación de 

Transporte de Carga Pesada denominada “COMPAÑÍA DE TRANSPORTE DE 
CARGA PESADA TRANSOROCAR S.A.”, con domicilio en el Recinto San 

Francisco, Parroquia Guanujo, Cantón Guaranda, Provincia de Bolívar, pueda 
constituirse jurídicamente. 

2. Este informe favorable es exclusivamente para la Constitución Jurídica de la 

Compañía, en consecuencia no implica autorización para operar dentro del 
transporte público, para cuyo efecto deberá solicitar el correspondiente Permiso 
de Operación a los Organismos de Transporte competentes. 

3. Una vez adquirida la personería jurídica, la Compañía quedará sometida a las 
disposiciones de la Ley de Tránsito y Transporte Terrestres y a las resoluciones 

que sobre esta materia dictare el Consejo Nacional de Tránsito y Transporte 
Terrestres y más autoridades que sean del/laso. 

  

   

  

    

    
    

  

Dada en la ciudad de Quito, Distri ¡ P ála de Sesiones del 
Consejo Nacional de T ¡ 4 en su Octava Sesión 

PCv. SECRETARIA 
GENERAL 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

Oficina: Quito 

Número de Trámite: 7046131 

Tipo de Trámite: CONSTITUCION 

Señor: MOREJON MARTINEZ OLGA 

Fecha de Reservación: 11/03/2005 16:07:14 

PRESENTE: 

A FIN DE ATENDER SU PETICION PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE INFORMO QUE SU 

CONSULTA PARA AMPLIACION DEL PLAZO DE LA DENOMINACION QUE SE DETALLA A CONTINUACION HA 

TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

COMPAÑIA DE TRANSPORTE DE CARGA PESADA TRANSOROCAR S.A. 

Aprobado 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPLIRA EL: 08/06/2005 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA AUTOMATICAMENTE + 

AL CUMPLIRSE CON EL PLAZO APROBADO 

PARTICULAR QUE COMUNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

Aia 

Ing. Amparo Fernandez de Moreno 

Delegada del Secretario General 
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Quito, Mayo 09 del 2005 

Señor 

INTENDENTE DE COMPANIAS DE TUNGURAHUA 

Prosente. 

Yo. OLGA. MOREJÓN MARTINEZ, convo cedula de ctudadanía No. 

170831314-1, autorizo en tora expresa para que los directivos de la 
Compañía de Transporte de Chrga Pesada “TRANSOROCAR SA" 
domiciliada en la cudad de Guaranda, Provincia de Bolivar, puedan hacer uso 
del nombre de TRANSOROCAR S.A, que fue reservado por mi persona, ante 
la Superntendencia de Comparas. como sede en la atudad de Quito, toda vez 
que el objetivo muectal de la reserva fue bara la constitución juridica de la E 
teterida Compañía. 0 
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Quito, 

Señor 

09 de Mayo del 2005 

INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE TUNGURAHUA 

Ambato. - 

De mu consideración: 

L Adjunto al presente acompaño tres copias notariales de la Esntura de 
Constitución de la Compañía de Transporte de Carga Pesada 

IL 

UL 

“TRANSOROCAR”, domiciliada en la ciudad de Guaranda, 
Provincia de Bolivar, así como también la Resoluaón Jurídica 

otorgada por el Consejo Nacional de Transito, y, la cuenta de 
integración de nuestra representada, documentos que constan como 
habilitantes de la Escritura. 

Con estos antecedentes solicito a usted, señor Intendente de 

“omnañtas, <e digne dor trámite a le aprobación de la escotura 
constitutiva de la antes nombrada compañía, por cumplir con los 
requisitos de ley, para cuyo efecto se expedirá la correspondiente 
Resolución, ordenando la publicación de un extracto de la escritura, 

la inscripción en el Registro Mercantil, asi como los demás actos que 

fueran de ley. 

_La Respuesta a mi petición, la retiraré de las oficinas de la 
Intendencia de Compañías de Tungurahua. 

Por su favorable atención, le expreso mus agradecimientos. 

     Dr. Rolando Vásquez 
Mat. Prof. 4936 CAP. 

Atentamente, 

  

Oswaldo Pasto Rochina 

GERENTE GENERAL 

Marodlo Ennio mala 

PRESIDENTE


